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] CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONI= 

HA "EXPLOSA, EXPLOTADORA UE CALI. 

  

cu o dci 

CAPITAL: Y 5004000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua” 

  

AO 

yas, :epíblica del i.cuado£, el dia doco de Julio de mil nove- 

cientos setenta i sicte, ante uiz doctor Thelmo Torres Cres- 

po, Abogado, hotario satr/foven/ este Cantón, compare- 

cen los señores: Santiago Maspons Guzmán, casado, industrial, 

iEcononista Josó Ycaza Coronel, casado, Ingeniero vomercial 

Francisco Pons leumane , casado, Jaime Guemán Maspons, casa 

do ,ejecutivo, y Carlos moriás Salvatierra, casado, empleado; 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, 

doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta es- 

critura de constitución de compañía anónima, a la que proce- 

den por sus propios derechos ; para su otorgamiento, con am 

plia y entera libertad, me presentaron la minuta del tener 

siguient 50: NOTA::101 Sírvase incorporar en el “egistro    
de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

constitución y estatutos de la Compañía Anónima “EXPLOSA, EX= 

PLOTADORA DE CALIZAS Saá,”", y uás declaraciones contenidas en 

las cláusulas siguientes: PRIME 

  

cen a celebrar el presente contrato de compañía las siguien 

tes personas: señor Santiago 'aspons Guemán; señor Econamiste 

Josó Ycaza Coronel; señor ingeniero Comercial Francisco Pons 

Neumene; señor Jaimo Guzmán Haspons y, señor Carlos vorlás 

Salvatierra, todos por asus propios derechos, de nacionalidad



  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de ¡¡uayaquil, SEGUNDA: 

VOLUNTAD LE FUNDARLA: Los comparecientes expresan su voluntad 

de fundar esta Compañía en la ciudad do Cuayaquíl y exterio» 

rizan su deseo de colaborar conjuntamente con la finalidad de 

repartirse los beneficios que se obtengans TELGEGA: Los con» 

parecientes expresen que la Compañía que constituyen en este 

acto, se regirá por las declaraciones y Lstatutos que constan 

en la presente escritura pública , por la Ley de Compañias y 

por les demfls leyes que fueren aplicables. CUANTA: ESTATUTOS 

   
ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE+ La compañía se denominará "x= 

plosa, Explotadora de Calízas S. A". ARTICULO SEGUNDO: DEL 

: 

  

micilio a cualquier ciudad del País , y establecer sucursales 

  

o agencias de la Compañía, dentro o fuera de la Nepíblica.- 

AXTICULO TENCE JBJETO+ La Compañía tendrá por objeto la 

explotación de yacimientos de diferentes tipos do materiales 

pétreos, piedras calizas, mármoles y otros productos afines, 

su trituración, procesamiento, venta y distribución de los dia 

versos productos que son dichos rateriales se elabora¡pudien= 

do intervenir en la constitución de otras compañías y/o adqui- 

rir acciones o participaciones en ellas y de manera general 

podrá realizar o colebrar contrato o acto permitido por las 

leyes civiles y mercantiles de la :epíblica, relacionados con 

su objeto.” ARTICULO CUANTO: PLAZO+ til plaso de duración de



  

2 0% ? 

da Compañía será de cincuenta años a partir de la fecha de 

     

   
    
      
   

   

+ Apserápción del contrato social en el .exgistro "ercantil, pla- 

2 0 que podrá ser ampliado o restringido, si asi lo resuelve la 

Junta General. La Compañía podrá disolverse antes dol venci- 

miente del plazo por resolución emenada de la Junta General. 

  

Nub;g £l capital de la Coupañfa es la cantidad de quinientos 

mil sucres, representado por quiniontas acciones ordinarias y 

eninativas de un míl sueres de valor cada una, numeradas del 

ero cero uno al quínientos. ANTIC DE L 

La En caso de futuro aumento de. capital, cada ac» 

ionísta tendrá preferencia por la suscripción de las uecíones 

representativas del aumento en proporción a las acciones de que 

fueren propictario. Este derecho lo ejercerá el accionista den- 

tro de treinta dias siguientes a la publicación por la prensa 

del respectivo acuerdo de la Junta General, Caso de no hacer 

uso de este derecho en todo o en parte, las acciones que 88 

dejaren de suscribir serán tomadas o suscritas por los demás 

accionistas dentro del plazo que fije la Junta :(eneral y sola» 

mente en el caso de que los sctuales accionistas no suscri- 

bieren la totalidad de las acciones representativas del aumen» 

to de capital social, se admitirá para la suscripción Y pago 

del saldo, al público.- ANTIC SEPTI ; LAS ACCIONES 4 

Las acciones representativas del capital social se emitirán en 

títulos firmados por el Presidente y :.erente. Los títulos po» 

drán ser de una o más acciones, La Junta General de Accionis- 

tas podrá acordar la enísión de acciones preferidas ,y en tal 

caso determinará los derechos que estas confieren. ARTICULO 0C-



  

TAVO: DL TRASPASO DE CCIONES1+ la transferencia del do.     

eúnio de acciones no surtirá efecto contra la compañía ni con» 

tra terceros, sino desde la fecka de su ¿inscripción en el l4= 

bro de Acciones y Accionistas. sta inscripción se efectuará 

vá :idamente con la sola firma del uerente de la compañía a la 

presentación y entrega de una commicación £iruada conjunta» 

mente por cedeunte y ceslionario, o de comunicaciones separadas 

suscritas pera cada uno de ellos que den a conocer la tiwans- 

ferencia, o del título ección debidamente ondosado, Vichas com 

niceciones o ol título, según fuere el caso, se archivará on 

la Compañía, (o haberse obtado por la presentación y entrega 

del título endosado, 6ste será anulado y en su lugar s0 expo 

dirá un nuevo título a nombre del adquiriento,s :¿¡uando se tra 

te de adjudicación, la cesión será firuada por el correspon- 

diente .uez, debiendo además remitirse copia de Ésta para: los 

efectos ya previstos. Avid 

  

ViO DE ACCIONES: En caso de pérdida o destrucción de un títu- 

lo de acción de la .ompañía deberá anularse el título previa 

publicación efectuada por la Compañla por tres dias consecutis 

vos en uno de los periódicos de mayor circulación del domici- 

lio principal de la vnisma, publicación que se hará a costa 

del accionista. Una vez transcurridos los treinta días contas 

dos a partár de la última publicación, se procederá a la anu- 

lación del título, debiendo conferír uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al t ¿£ 

tulo o certificado anulados 

  

NIA1 La Compañía tendrá los 

  

siguientes organismos y funcionarios: Junta General de Aceio= 

   



mm 

). 
3 
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. nistas, Presidente, Vicepresidente, Gerente, Subrerente y Co 

D DECIMO PPIMERO: DE LA JUNTA GENUSAL DE ACo 

VOTOS Y TEPLESENTACION: 

   

  

   
    

   

   
   

    

Le ¿unta Co» 

  

neral es el órgano suprero de la Compañía, en consecuencia las 

cisiones que ella tone en conformidad con la Ley y los pre- 

sentes istatutos ocblizan e todos los socios, La Junta se com 

ndrá de los eccionistes corvocados y reunidos leralmente que 

asistan e ella, vade acción da derecho a un voto*en properción 

a $u valor pazado.” Los accionistas podrán hacerse representar 

por medio de mardatarios ya sean accionistas o extraños, por 

o de una certa dirigida al residente o al Serente. Loa 

aduinistradoros y comisarios de la Compañfa no podrán sor man- 

datarios de los accionistas, pero podrán intervenir por sus 

propíes aqiones cuando fueren propietarios y por las personas 

- que ya 6ean represcatentes lerales.- AvTIC 1 : 

Di LA CONVOCATORIA: La convocatoria a Juntas uenerales podrá 

realizarse por el Prosidente, por el Gerente y en caño de au- 

sencia por el vomísirio.- 'embién puede hacerio la Superinten- 

dencia de Compañias a petición do los accionistas que repro» 

senten por lo menos el veinte í cinco por ciento del capital 

social, cuendo aquelios funcionarios do la “ompañía no lo hi- 

cieren. La convocatoria para Juntas Generales doberá hacerse 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación, 

en el domícilio principl de la compañía, con ocho dias de an- 

ticipación, por lo menos al fijado para la reunión, cou expre- 

sión del lugar, dia y hora y puntos a tratarse en la Junta,» 

  

DEL CAPITAL SOCIAL: Les Juntas Gonerales, ya sean Ordi-



narias 0 Extraordinarias , se entenderán convocadas y queda» 

rán válidanente constitufdas, en cualquier tiempo y en cual- 

quíer lurar dentro del territorio ecuatoriano para trater enal= 

quier asunto siempre que esté prosonte todo el capital pagado 

y los asistentes acepten por unanimidad la cele:iración de la 

¿unta, quienes deberán firmar el Acta bajo sanción de nulidad 

y con dereche cualquiera de ellos de oponerse a la discusión 

úo logs asunios sore los cuales mo se consideran suiicieni3. 

mente informados. ANTIC! DECTAO CUANTO: ME LA. PESTDENCIA 

Y SECRETARIA DE_LA JUNTA GENERAL 3 La Presidencia de la Janta 

será desempeñada por ol Presidente de la Vompañta, y en su fal. 

  

ta por el vicepresidentes como secretario actuará el erente 

de la vompañla; a Zalta de este funcionario, actuará coo uve- 

cretario la persona cue los concurrentes designan. ASTICULO Dim - 

Las Juntas sidinarias 

  

se reunirán por lo menos uma vez al año, dentro de los tres 

voses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañfa, para conocer y aprobar el balance, el informe 

del uerente y del comisario; la cuenta de .anancias y Pérdi. 

das, el reparto de utilidades, nombramiento y remoción de Pre- 

sidente, Vicoprosidonte , “erente, subgerente, ¿onmisario | rin 

cipal y suplente, cuando hubiere lugar a olloz fijar los uel- 

dos y participeciones del Presidente , y derente y el sueldo 

del .omisario y cualquier otre asunto que se haga constar en 

el ordoan del día. La Junta teudrá asi uismo, la facultad de 

esiznar o elevar el procentale legal de utilidades destinado 

a la formación e incremento del +ondo de .eserva Legal, por 

encina del porcentaje minimo requerido, asi como también la 

   



q ves Ea. 

Yo 
e * 

0 - 

pe — NX) de crear otras reservas facultativas. De los beneficios 11- 

quidos anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta 

     
    

  

por ciento para dividendos en favor de los accionistas, sal- 

vo resolución unánime encontrario de la Junta ceneral, La Jun- 

ta General, tendrá asimismo la facultad de autorizar la ade 

quísición o venta de bienes raíces de la Compañfa o el grava» 

mon de los mismos en cualquier forrmás. AKTAC EI ' 

DE LAS JUNTAS GENDUALES EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales 

ietreordinarias se reunirán en cualquier ópoca que sa estima» 

> conveniente para tratar los asuntos determinados en la con=- 

  

constituirse válidamente las Juntas Generales, se requiere 

que en ellas estó representado 01 cincuenta i uno por ciento 

_ del capital pagado. A la segunda convecatoria, que no podrá 

deworarse más de treinta dias de la fecha fijada para la pri- 

sera reunión, la Junta se reunirá con el nínero de aqionistas 
y se expresará 

presentes /on el aviso de convocatoria. :n la segunda convoca= 

toria po se podrá modificar el objeto de la primera , Para que 

la Junta ieneral Ordinaria o :.xtraeordinaria pueda acordar vá. 

lidamente el aumento o dísminución del capital, la transforna- 

ción, la fusión, la disoluci/on anticipada, la reactivación 

de lacompañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en seneral cualquier modificación de los :statutos, habrán do 

concurrir a ella en primera convocatoría la mitad del capital 

pagado. yn segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si, luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el querun requerido, se procederá a 

efoctuer una tercera convocatoria, la que no podrá denorarse



pl 

vás de sesenta dias contados a partir do la fecha fijada pa= 

ra la primera reunión,ni modificar el ebjeto de ésta; la Jun 

ta General asi convocada se constituirá con el número de Ac» 

cionistas presentes para resolver uno o más puntos menciona 

dos, debiendo expresarse este particular en la convocatoria 

  

JUNTA GENSIAL: Las decisiones de las Juntas enerales ue toma- 

rán de la mitad más uno del capítal pagado concurrente a la 

vunta, salvo los casos en que la Ley exija mayorio diferente. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo» 
ACTAS DE LAS 

ría nunérica. ¿Al ¿O bECINO »NOVENOJ Die LAS/JUNTAS 3 Las Ac= 

tas de las juntas utnerales sarán firmadas por el residente 

  

y Secretario de la Compañía, salvo que la Ley exija o la Jun» 

ta General resuelva que la firmen todos los concurrentes .- 

  

GAL _DE_LA CUNPANIA: La aduin stración y representación legal 

de la Compañfa corresponden indistintamente al Presidente y 

Gerente, quienes pueden actuar conjunta o separallamente y siom- 

pre representarán a la Compañla, ANTI VIGESIMO CRIERO 1 

vs Para sor Presidente de la compañía, se neco- 

  

sita ser accionista y durará dos años en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. +1 Presidente 

tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
A A O O A 

Compañía, 1.1 Presidente tendrá como misión la de supervigilar, 

examinar e inspeccionar todas las actividades que realiza 

la Compañía a través de sus Gerentes o demás funcionarios de- 

biendo inforaar a la Junta ceneral lo que al respecto hubie- 

re realizado, debiendo velar por el cumplimiento de los ¡stas 

 



5 “E 

tutos y eglamentos de la nisme, Él Presidente de la Compa-    

   
   

     

   
     

   

¿mía presidirá las sesiones de Juntas Generales de Accionistas. 
h 
5 : 

4 ARTIC v1 10 SEGUNDOS DEL VICEPRESIDENTE + teemplaezará al      
, Presidente en los casos de falta o ausencia de éste, ARTICULO 

VIGESIMO TERCEDO ¿ENTES Para eldeseupeño del cargo de     

Gerente no se requiere ser accionista, durará dos años en el 

ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indofinidamente, 2 

en caso de falta o ausencia le subrogará el Presidente con t 

   

las atribuciones y deberes, AV TICULO VIGESIMO CUANTO o 

£ LAS ATI:IBUCIONES Y DEMEULES DEL GERENTE: El Gerente llevar 

administración de los negocios de la Compañía y en el ejer- 

Jjeício de su cargo le corresponden las siguientes atribuciones 

y deberes: a) «epresentar legel, judicial y extrajudicialmente 
re, 

a la Compañía en todos los actos o contratos que celebre la 

” misma debiendo conjuntamente con el Presidente para todo acto 

  

o contrato en que obligue a la Compañía por más de cien mil 

  

sucres; b) Nombrar, romover y fijar sueldos de los eupleados 
o 
V 

de la Compañía, asi como aceptar la renuncia que aquellos pre» 

sentaren; c) Presentar el Halance Anual y la Cuenta de Ganan. 

cias y Pérdidas, asi como la proforma de distribuci/on de be= 

neficios sociales; d) Suscribir, aceptar , pagar , endosar, 

protestar y cancelar letras de cambio, pacarés y más títulos 

de crédito; e) Abrir cuentas bancarias , hacer depósit » en e- 

llas y retirar parte o la totalidad de los depósitos median= 

te cheques; librenzas , órdenes de pago o cualquier forma que 

lo estínare conveniente; £) Conferir poderes especiales para 

negocios que interesen a la Compaúfa ; £) Intervenir en la 

compraventa de inmuebles, así como también en todo acto o con-



trato relativo a esos bienes que signifiquen gravamen o trans 

ferencia de dominio sobre ellos, previa autorización de La 

¿unta General; y , h) Ejercer las demás atribuciones y debo 

res que le corresponde, en razón de sus funciones. AIICULO 

VIGESI00 QUINTO: DEL SUMENENTE: Para el desempeño del cargo     
de Subgerente, no se requiere ser accionista , durará dos a- 

ños en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefi- 

nádexente.s in caso de falta o ausencia del 'residento y Gerer 

te, subrozará al Gerente con todas las atribuciones y deberes, 

ARTICULO VIESDO S 
+    

  

¿IOS1+ La Junta General 

  

de Accionistas, elegirá anualmente un Comisario Principal y 

un Comisario Suplente pera que examinen la Contabilidad de la 

Compañía e informen a la próxima Junta General Crdinaria so- 

bre el resultado del examen de dicha contabilidad, CAPITILO 

CUA:TO* ACTICULO VIGH 105 DE 

COMPAKIAs La Compañía se disolverá por cuelquiera do las cau 

sas ostablecidas en le ley o por resolución de la Junta Gene 

      

ral de Accionistas, y Ésta nombrará Liquidedor o Liqguidadoros, 

fijáóndoles sus etribuciones y el procedimiento de la Líquida” 

ción. 51 no se hiciere tal nombramiento, se entenderá que li- 

quidador de la Compañía será el Presidento. CAPITULO Qu : 

Au CGIPCION Y PAGO: El capital so-    
cial de la Compañía Anónima "Explosa, Uxplotadora de Calízas 

S5sño”, he sido suscrito y parado en la síguiente forma: señor 

Santiago tiaspons Guzmán, de nacionalidad ecuetoriana, suscribe 

doscientas cuarenta acciones y paga ciento veinte mil sucres; 

señor Jaine Guemán jaspons, de nacionalidad ecuatoriana, sus» 

«ribe doscientas cuarenta i cinco acciones y paga ciento vein. 
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te i des mil quinientos sucres; señor : conomista José Ycaza 

UCoronel, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe sicte socio» 

nes y paga tres mil quinientos sucres; señor Ingeniero Comer 

cial francisco Pons eumane, de nacionalidad ecuatoriana, sus- 

cribe asíete acciones y paga tres mil quinientos sucros; y , 

señor carios soriás Selvatierra , de nacionalidad ecuataria- 

A, Suscribe una aqión y paga quinientos sueres. :n congecuen- 

Cía, está suscrita la totalidad del capital social de la on 

la y pagado el cincuenta por ciento del mismo, esto es la 

aa de doscientos cincuenta mil sucres, cantidad que ha Bl- 

de depositada en el Banco del Pichincha, Sucursal en Guaya= 

quil, en la Cuenta de integración de Capital. 1] cincuenta 

  

por ciento restante, deberá pagarse en el plazo de un año, 

contado e partir de la fecha de otorgamiento de lapresente en- 

critura.» PECLANACIONES: PRIMERA: Los socios fundadores maní- 

fiestan que ninsuno de ellos se reserva en su provecho perso 

nal, corretaje especial tomado del capital social de la Com 

pañía. SEGUSDA: Los socios fundadores, faculitan al señor doc» 

tor Teodoro Arízaga Yesa , para que realice todas las gostio- 

nes necesarias para la aprobación de la compañ_Ía y su ins- 

cripción en el Registro ¡ercantil , asimismo para que presen 

te toda clase de solicitudes con esta finalidad y, una ves ins: 

crita en el indicado ::egiatro , convoque y presida le primera 

Junta General i¿xtraordinaria de Accionistas, que desiguará a 

los diversos funcionarios de la mísma. Agregue usted, señor 

isotario, las denás formalidades y estipulaciones de estilo par: 

la valides de este instrumento. (firmado), Y. Arízega Y. Doc- 

tor Teodoro Arígasa Vega. Abogado. ¡egistro número cero cero



Nuove. —«£o copia. Los otorgantes aprueban en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo ele- 

  

vado a escritura pública pera que surta sus efectos legales. 

iivedan agrerpados al egsistro foruando arte integrante de e8- 

te escritura: el certificado de :viepósito Vancario, y los cer- 

tificados couferídos por la Jefatura Provincial de . ecauda-» 

ciones del :uanyas, de los que consta que los aqionistas funda» 

dores de la presonte compañfe no son deudores de impuesto fis. 

cal alguno a dicha Jefatura, documentos ave se insertarán al 

final de todos los testimonios que del presente instrumento 

pííblico se expidieron on lo sucesivo, La cuantía de la pre» 

sento escritura es la cantidad de quinientos il sucres, ha» 

llándose exonerada del pago de todo impuesto que cause este 

otorgamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto nf 

mero setecientos treinta 1 tres de focha veinte i des de Agzog» 

to de míl novecientos setenta i cinco, publicado en el .ezig- 

tro Oficial nómero ochocientos setenta 3 ocho fochado el vein= 

te í nueve de Agosto de los misuos nes y año. Los otorgantes 

pe resentaron sus respectivas cédulas de identidad y tribu» 

taria. Lefda que fue la presente escritura de principio a fin, 

por má el ..otario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la a- 

prueban y suscriben en unidad de acto, comigo.s De todo lo 

cual, boy fe. (firmado). Se ¡aSpotis Gs Eli 0901687772. CT; 

01797. Francisco Pons No UC 10003407309, CT: 000330. J ¿Gu 

uÁn fi 001 0904325420. CT1 1091979, J.ÍCAZa Uam UCS 

  

Cía 027178. (£irmado ). Thelnmo lis Torres Us 

BARCO DEL PICHIACHA., Gueyaquil- “cuador. Doscientos cincuenta 

T
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il sueres. Certificamos que heros recibido los siruíentes a 

portes en uurerario, on cuenta especial de integración de ca- 

—pítel , abierta a nombre de "kxplosa , Explotadora de Cali- 

sas 5. An". Uno. Santiaso Maspons Guzmán + ciento veinte mil 

sucres . Dos. Jaime Guamán :aspons: ciento veinte i dos mil 

quinientos sueres, íres. :conocista Josó Yeaza c¿orancls tres 

vil quinientos sueres. Cuatro. inceniero Comercial rancia 

co Pens Neunanes tros mil quinientos sucres. Cinco. Cerlos 

torlás Salvatierra + quinientos sucres. Suman: doscientos cin» 

cuenta mid sucres, in consecuencia , ol total de la aporta»   ción recibida, serín comprobante de depósito ulmero veinte 

í ocho ntl dies 1 nueve de Junio veinte 1 ocho / setenta i 

siete es de doscientos cincuenta vil sueres , suna que será 

* devuelta una vez constitufáa la Compañfa, a los administrado 

res que hubieren sido desisnados por esta, después que el Sue 

perintendente de Compañfas , nos haya comunicado que la Com 

pañía se encuentra debvidamerfe conctitulda y previa ontrega a 

nosotros del nombramiento del administrador, con la corrag 

pondiente constancia de su ivscripción, es decir a la viata 

de estos documentos. tuuayequil, veinte i ocho de Junio de mil 

novecientos seíeuta íi siete. fanco del Pichincha » Sucursal Ma» 

yor Guayaquil. (firmado), Es Coba B.- Loy Coba Barrera . Sub= 

Forente Contador . 

    

NiniSTuidO DO FIMNARdÁG . Jefatura rovincial de Fecaudaciones 

del Guayas, Certificado de no adeudar al isco y haber decla- 

rado impuestos. atos de idoutificación del solicitante. Ape» 

llidos: Paterno: .espons . caternos susmán. omivesi santiago 

“máques Códnlas : identidad : cero nueve cero uno seis ocho



fiete siete siete des. “ributaria: cero uno siete nueve sieto. 

Kacionelidac: ecnateriane. Domicilio: Ciudad: Guayaquil, Ca 

llo y nímero 3 Dolores Sucre y naracaibo. Motivo de la solici- 

tud: pare constituir compañía, Firna del solicitante . Carlos 

sorlás S, Fecha úe presentación: Guayaquil, a treinta 1 uno de 

“ayo de mil novecientos setenta i siete, La Jefatura Provin 

cial de  ecaudaciones del Suayas. Certifica: (ue el solicitar” 

te no. adeuda. a la fecha cantidad elsuna en lo que se refiere 

a lopuestosz fiscales on osta Provincia. ¡ste certifi ado es 

válido por quince dias. (L£irmado). de Volásquez. Alvagro Ye 

lásquoz Covallos, cefe de “ecaudacionos del (naves, Válicño pa- 

ra constitución de compañía. lay un sollos 

  

MINISTGIO bo PISandáS, Jefatura de ¡ecaudaciones del Cuayas. 

Certificado de no adeudar al cisco y haber declarado impuestos. . 

Ddatoa de identificación del solicitante. Apellidos + Paterno: 

Ycaza » «Aaterno y Coronel. Nombres : ¿osó Joaquín. Cédulas: 

identidad : coro nueve cero cero ocho seis coro cero ocho, 

Tributaria 1 cero cero cero nueve tros dos ». Mbacionalidad 10 

cuatoriamas Homicilio : Ciudad + Guayaquil, Tributeria, Calle 

y námero + Los Veibos Avenida Serunda . Sínte y nueve.» Motia 

vo de la solicitud: Para constituir compañfa,» Firma del 0 

“licitante: Carlos 'oblás Si Pecha de presentación : “uayaquíl, 

a treinta úe .J«ayo de mil moveciontos setenta i sietes- “lez 

de ¿unido de mil novecientos sotenta i sietos La “efatura Pro- 

vincial de ¿ecardaciomes del :mavaz. Certifica: Que el solici- 

tante no adeuda a la fecha cantidad elguna en lo que se refio- 

re a impuestos fisgceles en esta Provincia. ste certificado es 

válido por quince dias. ds Velásquez. Alar  volésquez COVE» 

   



    

   

   
   
   

   
   
   

  

llos . Jefe de “ecaudaciones del ::uayas. Válido para consti- 

tución de Compañía. lay un sello. 

  

FANISTERIO DE PINANZAS. Jefatura de itecaudaciones del unayas. 

Certificado de no adeudar al Fisco, y haber declarado impues- 

toa .. tatos de identificación del solicitante. Apellidos: Pa 

terno: Pons. Materno: Neunrane. losbres: Ingenioro Comercial 

*rancisco. Códulans identidad+ cero nueve cero tres cuatro co- 

siete tres seís nueve . iributarias cinco tres coro, Nacio 

ídad 3 ccuatoriana, Domicilio: Ciudad : Guayaquil, Calle 

número 3 Via a la costa kilómetro cinco. ¡otivo de la S0l1= 

ítuat Para constituir compañía, "irma del solicitante: Cerlos 

sorlóa S.- fecha de presentación: Guayaquil, a treinta de Ma 

yo de mil novecientos setenta 1 siete , Diez de Junio de aíil 

novecientos setenta í nieto, La Jefatura Provincial de ::oecau- 

daciones del tiuayas. Certifica: ue el selícitanteno adeuda a 

la fecha cantidad alguna on lo que se refiere a impuestos fis 

cales en esta Provincia . Este certificado es válido por quin- 

ce dios, A. Volásquez . Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de 

scaudaciones del Guayas. Válido para constitución de compa» 

ñla. llay un sollo. 

  

MINISTERIO DE FINANZAS. Jofatura do Kecaudaciones del Guayas. 

Certificado de no aúsuder al Físco y haber declarado impuestos. 

Datos de identificación del solicitante: Apellidos: Paterno t 

Gusmán, Materno: lasñons, Nombros: Javier Vicente, Códulas : 

Adentidsd 3 cero nueve cero cuatro tres dos cinco cuatro dos 

ceros Tributaría + uno nuevo uno nueve siete nuevo - «aciona 

lidad : tcuatoriana, Domicilio: Ciudads Guayaquil, valle y nú 

vero : Sucre quinientos cincuenta i seis , +otivo de la soli-



citud. Para constituir compañía, Firma del solicitente, Car- 

los :orlás S.- Fecha de presentación: Guayaquil, a veinte de 

Junio de ail novecientos setenta i sicto, La Jefatura Provine 

cíal de «ecaudaciones del Guayas, Certifica: Que el solicitan 

te no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que serefiero 

a impuestos fiscales en esta Provincia. Este certificado 0s 

válido por quince dies. A, Velásquez, Almagro Velásquez Co- 

vallos. Jefe de ::ocaudaciones del uuayas. Válido para conse 

titución de la vompañía, tay un sello. 

MINISTERIO X- FPIRANZAS. Jofetura de ¿ecaudaciones del Guayas. 

  

Certificado no adeudar al :iaco y haber declarado impuestos. 

Detos de identificación del solicitante. Apellidos: Paterno: 

orlgs, tvaternos Selvatierra . hombre: Carlos, Cédulas : 1den=- 

tidad coro nueve cer uno nueve siete siete cinco ocho siote. 

Tributaria: cero dos siete uno siete ocho. Nacionalidad: o. 

cuateriana. Domicilio + “iudad : Guayaquil. Calle y námero + 

Avenida Quito nfmero cuatro mil diez. tvotivo de la solicitud, 

Fara constituir compañía. Firma del solicitante. carlos ¿or- 

lÁás 5, Fecha de presentación: Guayaquil, a treinta de Mayo de 

mil ovecientes sotenta i siete, «iez de Junio de ail mea - 

cíentos setenta i siote. La Jefatura Provincial de .eocauda- 

cinnes del 'nmvas. Certifica: Que el solicitanto no aúcuda 

a la fecha cantidad aleuna en lo que se refiere a impuestos 

fiscales on esta Provincia, Este certificado es válido por - 

quince dias. Ad. Velásquez. Aluagro Velásquez Cevallos. Jefe 

de Necaudaciones del Guayas.Válido para constitución de Compa- 

  

ñía. ay un sello, 

Fotrelineas: y se expresaré-ACTAS 06 LAS-,Enmondado: pltreos 

TÍ 

   



9 -] 

orrmanignos-accionos- principal-accionistas-diferento»30pa 

radamente-e J>aacción=accionistas-=cdobidamente=dercertificado. 

impuestos 

Y 

Se otorgó ante mi; en fe de o 

llo confiero esta TERCERA COPIA de la escritura de constitu 

ción de la compañía anónima Explosa, Explotadora de Calizas S. 

    
  

a 

qa 

* Dey fó que, con esta fecha y er. cuapliniento de le ordemáo por el señor 

Inteniente de Compañías en su Resolución minero 71RA de oche de los osrrien-» 

tes, se teng nota de gu Aprobación, 21 márgen de ls escriturs de Cons ibu- 
4 

cien de InCempañila a que se refiere el testimenlo procelents. 

        
 

  

a Guayrquil, Agosto 9de 1.977 > 
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Lertificos: que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de la Resolución No. 7.124 dictada por el Intendente de 

Compañías, el ocho de Agosto del presente año, queda inscri 

ta esta Escritura, la que contiene el contrato de CONSTITU=



T 
CION de la Compañía Anónima denominada " EXPLOSA, 

EXFLOTADORA DE CALIZAS S.A. ", de - 

fojas B.960 a 8.977, Número 649 del Registro Mercantil, A 

Rubro de Industriales 1 ño ada bajo el número 22.618 - 

del Repertorio.»  —Guasya +» diez i seis de Agosta de 

mi entos setenfaJ 1 siete. El Aeotatrados Mercan 

      JEL/ ALCIVAS ASORABE 
Cantón Guayaquil 

ABOBADO NEOTOR 
Registrador Mercantil 

     

    

Certifico: que con fecha de hoy, queda archi 

vado el comprobante de, Afiliación a la Cámara de Indua 4 

A” eels de Agosto de míl nove- 8 
     

triss.- —Guayequíl, die 

        
   

    

   

cientos ,setenta 1 siéfts.» El Registrador Mercantil.- 

ABOGADO HESTOO ARRE, ÁLQNAR EXNORABE 
Registrador Mercantil del Cóhton Guayaquil 

C[Certificos 

    

que con fecha de hoy, he archivado 

una copíe eutéíntipka de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 
/ 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agpéto de J.975.- 

Guayaquil, diez 1 sele de Agosto da mil nóvecientas 
7 a 

tenta 4 siete.» El Cestetredas eE 

     


